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RESOTUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudad de [4éx¡co, a 3loCI?ri:
La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones I y

xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a

Procuraduría Ambientaly del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México;4,51 tracc¡ones l, Il y

xxll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[

exped¡ente número PAOT-2022-1810-SPA-1376 relacionado con la denunc¡a presentada ante este

organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad la denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechos:

(...) Es un rcstouronte que se encuenüo (...), lo s¡tuoción es que tienen todo lo bonqueto ocupodo con

ñesds pot lo que yo no es posible posor, odernós de que po¡ los noches ios decibeies de lo mús¡co son

suñoñente oltos yo que los boc¡nos los t¡enen en lo colle. Es iñportonte ñenc¡onoÍ que los fines de

semono ?ienen ñús¡co en vivo y dj por lo tonto el ruido que generun yo es bostonte Íueie porque no t¡enen

espocio poro tener su equ¡po de oud¡o deotro del estoblec¡m¡ento. fodos los l¡nes de senono porece

cont¡no en lo colle, el bullic¡o de lo gente y su tu¡do yo es bostonte contom¡nonte (...) lubicac¡ón de los

hechos: calle chiapas, número 26, colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémocl 1...,/ lEntre Mér¡da y

Avenida Cuauhtémocl l. ..,

ATENCIóN E TNVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15

Bls 4 y 25 de la Ley ortán¡ca de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territor¡al de la c¡udad

de México; así como 51y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado,.
integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANALISIs DE I¡ INFORMACIóT{ Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón V y 11 de ta Ley Ambiental de protecclóiiPPI#Blf$ eoa oÁó¡ttx
Federal, la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de fréxico es

considerada autoridad ambiental y competente para conocer sobre los hechos denunc¡ados, por lo
que se adm¡tió a trámite la denuncia ciudadana.
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Amb¡ental de protección a la Tierra en el Distrito Federal señala
que todas las personas están obligadas a cumplir con los requis¡tos y límites de ruido, establecidos en
las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señala que los prop¡etarios de fuentes
que generen este contaminante, están obligados a instalar mecanismos para su mit¡gación,

Asimismo, la norma aplicable en materia de ruido es la NADF-OO5-AMBT-20I3, que establece las
condic¡ones de medic¡ón y los límites máximos permisibles de em¡s¡ones sonoras de aquellas
act¡vidades o g¡ros que para su funcionam¡ento utilicen maqu¡nar¡a, equ¡po, instrumentos,
herramienta, artefactos o ¡nstalac¡ones que se encuentren en ellos, o por las obras o actividades que
en ellos se realicen, produciendo de forma continua o d¡scontinua emisiones sonoras; m¡sma que
séñala que los l¡m¡tes máximos perm¡sibtes de emis¡ones sonoras son de 63 dB (A) de las 6:00 a las
20;00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00 a tas 6:OO horas desde el punto de denuncia.

Es asi que, a efecto de determinar si las emisiones sonoras referidas en la denuncia, rebasaban los
lím¡tes máx¡mos permis¡bles establecidos en la Norma NADF-oos-AMBT-2013, se solicitó a la D¡rección
de Estudios y D¡ctámenes de Protección Ambiental de esta entidad [evar a cabo un estudio de
emisiones sonoras desde etpunto de denuncia; al respecto, la referida Dirección h¡zo delconoc¡miento
que no fue posible realizar el estudio solicitado, debido a que, la persona denunciante vía correo
electrónicoman¡festóqueelestablec¡m¡entomercantilobjetodeinvest¡gacióndejódefuncionar..

mqv

Por lo antes expuesto, esta entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 irccción vl de la Ley orgánica de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de [4éxico, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron
de exist¡r los hechos denunc¡ados,
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible
incumplimiento a la leg¡slac¡ón en materia de emisiones sonoras, derivadas deI fu nciona m iento
de un establecimiento mercantil, ubicado en calle Ch¡apas, número 26, colonia Roma Norte,
Alcaldía Cuauhtémoc; lo anterior, debido a que, v¡a electrónica la persona denunciante reflrió
que dicho local comercial había dejado de funcionar,

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos

"*

invest¡gación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en I EL

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡

el resultado de ta misma se em¡te en su contexto, independientemente d RÚCItAüElTO
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolverse y se

PRIMERo.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la c¡udad
de México. ------*--

SEGUNDo.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a [a SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de

estb Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERo.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante.------------

Así lo proveyó y firma la B¡óloga Edda Veturia Fernández Lu¡sell¡, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los AnimaLes de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de

[a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones lV y xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4

fracciones I y X,27, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambientat y del-

Ordenamiento Territor¡atde La Ciudad de México; asícomo 5I fracción XXll de su Reglamento
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